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Circidar numero 1076

Concluye la ¡isla de los Sí es, elec
tores que han lomado parteen las 
últimas elecciones de Diputados á 
Cortes*, en los nueve distritos de 
esta provincia.

LA ALMCNIA.
9.° BislB’fito. C'is¡sita!.

^.Concluye la f? sección.) .
131 Juan Miguel Poza. Calalorao.
132 Manuel Gerez. ., id.
133 Rafael Ballesteros., id. •
131 Domingo Poza. id.
135 Pedro Berdejo. id.
136 Julián La¡í. Riela.
137 Pedro Sah'güesa. Calalorao.
138 Mariano cMóreno. Arándiga.
13';) Rabil Lozano. Riela.
lío Manuel Roinéo. 1 id.
141 Ramón Sed i les. id.
142 Alalias Lausin. id.
143 Agustín Cyho, id.
144 Miguel Trasobares. id.
Ií3 Pascual Cebrian. id.
Ú6 Pedro Romeo. id.
147 Benito Gracia id.
148 Francisco Algarale. Calalorao
149 Mariano GareíaMareo . La Almunia
150 Basilio Orna. id.
154 Francisco Ralla. Calalorao.
15» Auselmo García. Riela.
153 Cipriano Bosquel. id.
134 Manuel Calvo. id.
loo Pablo Solano. La Almunia.
156 José Garcia Abeger. id.
Io7 Antonio Toven. Mora la.
158 Juan Vidal. La Almunia

'•isla de los electores que han tomad0 
parte el dia 1,° de Noviembre en la 
dotación de 'un Diputado á Corles.

* h- Teodoro Saló. La Almunia.
.7 Mariano HernándezGénova. Ulneca.
' Bernardo Saldaña. id.

Paulino Saidafiá. 'id.
0 Ignacio Marín, mayor.1 id.

Precio de xuscricion. =En Zaragoza llevado á domicilio-, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes -H rs. tres 40.

parte el dia 31 de Octubre en la va- 
lacion de un Diputado á Cortes.
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Isidro Alonso. • id.
Manuel Contin. La Almunia.
Mariano Camacho. id.
Jacobo Barrachina. id.
Judas Lasierra. Morata.
Teodoro Geréz. * Calalorao.
Domingo Gran. Gotor.
Vicente Gaspar. id.
José Colmenares. La Almunia.
Andrés Oria. id.
Lamberto Juan. id.
Miguel Ardid. id.
Mariano Marlinez Salueña. id.
Mariano Sancho.. id.
Mariano Eslua. id.
Andrés Pcrez. id.
José Miguel Perez. id.
Joaquin Rodenas. id. ,
.Manuel Sancho. id.
Francisco ¿Gere^. Calalorao.
Pedro López. Gotor.
Lorenzo Saldana. . id.
Francisco Bueno. Trasobares.
Mariano Serón y. Navarro. La Al-

30
munia.

Anselmo Lacasa. id.

JLa AimeiBaatt. Epihi.
2.a Sección.

Lista de los electores que han tomado

bañas.
3 Jorge Cuesta Lapuenie. Pedrola.
4 Jacinto Bueno. Salillas.
5 Aguslin Moreno. Pedrola.
6 Emelerio Cabanillas. id.
7 Mariano Lorente Trasobares. Lum- 

piaque.
8 Ambrosio Lorente. id.
9 Mariano Lorente de Torres, id.

10 Pedro Bel lian. Gallur.
11 Melchor Envid. Salillas.
12 José Leza. Aléala.
13 Jorge Logroño. Pedrola.
14 (¡erónimo Langarila. Salillas.
15 Matías Zaldivar. Gallur.
16 Cándido Sanz. Epila.
17 Domingo Viruele. id.
18 Mariano Sancho Turmo. Pedrola.
19 Pedro Gimeno. Epila.
20 Aguslin Sanjuan. Salillas.
21 Tomae Bagues, Pedrola.
22 Juan José Sancho Turnio, id.
23 Vicente Turmo. id.
24 Angel Giménez. Boquiñcni.
25 Manuel Blasco, menor. id.
26 Antonio González y González. Pla- 

sencia.
27 Antonio Gimeno. Luceni.

1 D. Gregorio Gutiérrez. Gallur.
2 Amonio González Piedrafila. Ca

28 Antonio González Diez . Plasencia
29 Manuel Ariza. Salillas.
30 Victorino Langarila. id.
31 Manuel Cruz. Tabuenca.
32 Cándido Romeo. Luceni.
33 Vicente Brabo Langarila. Lum-

plaque. ‘
34 Luis Santos. Luceni.
35 Joaquin Andia, mayor . id.
36 Santiago Sanios. id.
37 Antonio Escudero Malulo, id.
38 Miguel Lobera. id.
39 Mariano Lacosta. id.
40 José Navarro. Boquiñcni.
41 José Uspn. Plasencia.
42 Domingo Lasheras Lorente. Lum-

plaque.
43 Antonio Lamente Idoipc. Cabañas
44 Sebastian illora. Alcalá.
45 Ramón Zapaler. Pedrola.
46 Miguel Sancho Gazo. id.
47 Antonio Idoipe. Pedióla.
48 Pedro Cuartero Escolan.. Boquiñcni
49 Manuel .Moreno. Alcalá.
50 Antonio Placer. Cabañas.
51 Lucas Gonzalo. Gallur.
52 José Irela González. Plasencia.
53 José Omedas. Gallur.
5 í Manuel González. Plasencia.
5w Joaquin González. id.
56 Manuel Garda Ferror. Urrea.
57 Miguel Cundí i líos. Gallur.
58 Juan Cunchillos, mayor. id.
59 Juan Cunchillos, menor. Gallur.
60 Silverio Sierra. id.
61 Marco Sancho. Tabuenca.
62 Antonio Pintado. Gallur.
63 Benito Cuartero v Cuartero. Ta-

buenca.
64 Mariano Jauregui . Epila.
65 Francisco Marlinez. Gallur.
66 Joaquin González Lores. Rueda.
67 Francisco Sancho. Tabuencá.
68 Vicente Aznar, id.
69 Sebastian Sancho. id.
70 Benito Cuartero. id.
71 Tomas Sanjuan. id.
72 Pedro Vera. Urrea.
73 Gregorio Ruiz. id.
74 Félix Vera. id. ■
75 Félix González. Lumpiaque.
76 Pedro Sancho Placer. Alcalá.
77 Manuel Causin. id.
78 Manuel Muñoz. Rueda.
79 Jorge Trasobares. Urrea.
80 vanupl Mendivi. Rueda.
81 Juan Antonio Salas. Urrea.
82 Martin Martin. Rueda.
83 José Estepa y Martin. Urrea.
84 Vicente Valero. Epila.
85
86

Pedro Gimeno Hiera. Lunipiciíju^.
Manuel Lorente Navarro, id.

87 José Lorente Trasobares. id.

88 Tomas Lorente Filera. id.
89 León Lorente. id.
90 Antonio Marlinez Ferrsndez. id.
91 Antonio Navarro. id.
92 Pablo Lorente. id.
93 Juan Remiro Roy. Epila.
94 José Ruiz Aznar. id.
95 Fernando Alejandre. id.
96 Pedro Giménez. Luceni.
97 Antonio Olile Romanos. id.
98 Manuel Gracia. id.
99 José Sauz. id.

100 Manuel Cuartero'Lázaro. Urrea.
101 Aguslin Brase. Epila.
102 Tomas Orlubia. id.
103 Manuel Sobrevila Marlim ■z. id.
104 Fronlonio Ondivicla Medina, id.
105 Mariano Aguslin. id.
106 Pedro Toran. Pedrola.
107 Gerónimo Sancho. id.
IOS Pedro García Roncal. Epila.
109 Pedro lluiz Ramiro;' •id.
110 Ramón Bar raqueta. id.
111 Santiago Villa. id.
112 Teodoro Sanz. Lucena y BerbedeL
113 Pablo Abanto. . id.
114 Antonio Filera. Epila.
115 Pedro Bernad Filera. Epila.
116 Aguslin González. id.
117 Mariano Sobrevilla Remiro, id
118 Marcos Corles. id.
119 Andrés Ejea. id.
120 Manuel Bernad Romanos id.
T2I Lorenzo Sola. id.
122 Pío Ro v . id.
123 Mariano Perez. Luceni.
12 4 .Miguel Cuartero. Sanjuan. Lum-

Í25
piaque,

Juan Antonio Cuartero. Epila.
126 Bernardo Cazaña. id.
127 Julio Gimeno. id.
128 Hilario Ejea. id.
Lista. de los electores que han lomado

parte el dia l.2 de Noviembre en la
votación de un Diputado á 

1 D. Martin Llanas.
Cortes.

Epila. 
.. id.2 Mariano Sobrevilla López

3 José Olivito. Figueruelas,
4 Miguel Latre, Epila.
5 Alejandro Bielsa. Pedrola.
6 Manuel Sancho Logroño. id.
7 Tomas Cuartero. Epila.
8 Lorenzo Berna!. id.
9 Joaquin Sarto. id.

10 Félix Sanz Brasé. id.
11 Agustín Logroño Solsona. Pedrola
12 Santiago Arpal. id.
13 Ignacio Sancho. . id.
14 Manuel Moreno Nicolás. id.
15 Tomas Pascual. id.
16 José Bielsa v Sancho. id,
17 Fronlonio Rubira. Epila.
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18 Vicente Arana Torres. Pedrola.
19 Angel Ezpelela.

Manuel Torres Bielsa.
id. „

2D id.
21 Francisco Bienzobas. id.
22 Manuel Simas. id.
23 Maleo Solsona. id.
2-4 Roque Solsona. id.
25 Juan Pablo Turmo. id.
26 Mariano Echeverría. Epila.
27 José López Aznar. id.
28 Manuel Aznar. Urrea.
29 Mariano Jarabo Trigo. id.
30 Manuel Sánchez. id.
31 Gerónimo Sánchez, menor . id.
32 Lucas Correas. id.
33 Gerónimo Sánchez. id.
34 Joaquín Jarabo Trigo. id.
35 Pedro Escuer. Epila.
36 Antonio Arana. Pedrola.
37 José Logroño. id.
38 Franckco Antonio Lapiedra. )d.
39 Matías Bielsa. id.
40 Manuel López Martínez. Epila.
41 Pedro Lobez. id.
42 Angel Genzor. Pedrola.
43 Baltasar Solsona. id.
44 José Genzor Sancho. id.
45 Antonio Genzor Bienzobas. id.
46 Antonio Piedraza. id.
47 Marcos Genzor. id.
48 Santiago García. id.
49 Gorgonio Lapiedra. Epila.
50 Angel Valero y Algora. id.

Nú m . 1660.

Circular numero 1077

BENEFICENCIA Y SANIDAD

Con fecha 8 de Julio se mseiJ 
en el Bolelin oficial de la inooincia 
la Real orden siguiente.

Envista del notabledesarruiioque 
ha lomado en varios pueblos la en
fermedad de la viruela, la Reina 
(q. [). g.) ha tenido á bien man
dar que encargue á V. S. muy par
ticularmente la vacunación y reva
cunación de las personas y en par
ticular párvulos que no hayan sido 
inoculados, para lo cual podrá V S. 
escitar el celo y reclamar la coope
ración délas Juntas de Sanidad y de 
Beneficencia, especialmente de las 
parroquiales donde las hubiere y de 
las asociaciones de Beneüeencia do
miciliaria, escilando á los Ayunta
mientos y Diputaciones á fin de que 
en sus respectivos presupuestos con
signen alguna cantidad con destino 
á la inoculación gratuita y adquisi
ción de pus vacuno. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que V. S. adopte 
las disposiciones oportunas para que 
reunidos con puntualidad y antela
ción los convenientes datos de cada 
localidad, se remita mensualmente á 
este Ministerio un estado compren
sivo de los niños nacidos y de los 
vacunados durante cada mes; de los 
fallecidos, de los púberes y adultos 
también inoculados por primera ó 
segunda vez y de los resultados ob
tenidos en esta operación, todo, con 
la mayor exactitud. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

Y como apesar del tiempo tras
currido sean mug pocos los Alcal
des gue han remitido los espresados 
datos á este Gobierno de pmmcia, 
he dispuesto se inserte de nuevo á 
fin de que - condecidos aquellos g de

drados, y la del 2.* de 335‘969 ¡ 
metros ó sean 4327/28 pies cua
drados, bajo las bases siguientes:

1 / La subasta dq| solar G em
pezará á las doce en punto del es- 
presado dia, y concluida esta se 
procederá acto continuo á verificar 
la del solar H, celebrándose ambas 
en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 
1852, ante el Consejo de Admi
nistración, en una de las salas del 
Ministerio de Fomento

2? Los planos correspondien
tes á los referidos solares, asi co
mo los pliegos de condiciones á 
que deberán sujetarse los compra
dores, estarán de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la 
puerta del Sol, núms. 1 y 3, piso 
2.°, y en las oficinas de la Direc
ción facultativa, sitas en la calle 
del Correo, núm. 2, piso 3.°

3 .a Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto mo
delo, debiendo consignarse prévia- 
mente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 191000 
rs. como garantía para tomar par
le en la licitación del solar G, y la 
de 179.000 rs. para la del solar 
H, acompañándose á cada pliego 
un documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

4 .a No se admitirá proposi
ción alguna que no cubra los li- 
pos de la tasación aprobada por 
el Gobierno , los cuales son de 
1.911,560 rs. 55 cts.parael solar 
G. y de 1.795.821 rs. 20 cénts 
para el solar H.

5 .a En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción, (k hiendo 
ser en este caso la primera mejo
ra por lo menos de 10.000 reales, 
y las demás á voluntad de los li- 
ciladores con tal que no bajen de 
1000 rs. Tanto en un caso como 
en otro, la adjudicación se hará 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 6.° de la ley de 28 de Junio 
de 1857, si alguno de los propo- 
nenles hubiese sido último dueño 
del solar espropiado.

6 .* No será válido el'remate 
basta tanto que recaiga la supe
rior aprobación del Gobierno. Una 
vez obtenida esta, se satisfará el 
importe del solar en laDepositarta 
del Minisleriode Fomento,(¡entro de 
los 10 dias siguientes al en que se 
comunique al interesado la referi
da aprobación , y de no hacerlo 
asi, perderá la fianza que prestó 
para lomar parte en la subasta, 
quedando el Consejo con derecho 
para rematar nuevamente el solar.

7 .'1 Los referidos solares se

mas funcwnanos á quienes compete 
el cumplimiento de un servicio de 
tanta importancia de la necesidad y 
obligación de secundar loi benéficos 
deseos de S. M. [q. D. g.) remitan 
á este Gobierno de provincia loses- 
presados estados sin dar lugar á 
nuevas reclamaciones ni otros pro
cedimientos. Zaragoza 18 de No
viembre de 1858.—Ignacio Méndez 
de Vigo.

Nu m . 1661.

Ciicular número 1078.
Los Alcaldes constitucionales de 

esta provincia, procederán á averi
guar si en sus respectivas demar
caciones existe una jumenta que des
apareció de casa de Casimiro Sauses, 
vecino de Villanueva de Giloca, cu
yas señas á continuación se espresan, 
y caso de hallarse la pondrán á dis
posición del Alcalde de dicho pueblo 
que I - reclama. Zaragoza 19 de No
viembre de 1858. =Ignacio Mendez 
de Vigo.

Señas de la jlímenla.
Parda, cerrada, de 8 á 9 años, 

picona, de 5 cuartas do altura poco 
mas ó menos con uua pinta blanca 
en el lomo y el casco de la mano un 
poco escomido, muy redonda de 

í ancas.
' . Nú m . 1662.

Circular número 1079.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y 
demas dependientes del Gobierno de 
esta provincia, procederán á la busca 
y captura de María Calalan, confi
nada cumplida de la casa corrección 
de mugeres de esta capital, que su
jeta á la vigilancia de la autoridad 
de Villafeliche ha desaparecido de 
este pueblo sin la competente auto
rización, y caso de conseguirla la 
remitirán á mi disposición para acor
dar lo conveniente. Zaragoza 18 de 
Noviembre de 1858. = Ignacio Men
dez de Vigo

Señas de Maria Catatan,
Edad 43 años, pelo y cejas negro, 

ojos garzos, nariz regular, cara id., 
y color sano.

Núm. 1663.
Circular número 1080.

OBRAS PÚBLl 'AS.

El limo. Sr. Director general 
de Obras públicas me remite con 
fecha lo del presente mes el ad
junto anuncio.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE
LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo 
prevenido en la ley de 28 de Ju
mo de 1857, ha señalado el día 
13 de Diciembre próximo, para 
la venta en pública subasta de los 
dos solares marcados en el plano 
aprobado para la reforma, con las 
letras G y H, cuyas áreas respec
tivas son, la del 1.® de 357‘622 
metros ó sean 4.606‘17 pies cua

venden libres de toda carga, y la 
escritura de venta que se otorgue 
constituirá la nueva titulación de 
los que se subastan, siendo de cuen
ta de los rematantes el pago de los 
derechos de hipoteca y gastos de 
escritura. Madrid 12 de Noviembre 
de 1858.=El Presidente, El Mar
qués de la Vega de Armijo.=El 
Secretario, Martin García de Loy- 
gorri.

Modelo de proposición.

I). N. N. vecino de....... ente
rado del anuncio publicado con fe
cha 12 deNoviembre ultimo y de las 
condiciones y requisitos que seec- 
sigen para la venta en publica su
basta del solar marcado con la 
letra (aquí la letra del solar que 
se remate) en el plano aprobado 
para la reforma de la puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la 
Administración la cantidad de (aqui 
la cantidad en letra) por la adqui
sición de dicho solar bajo los es- 
presados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)
1,0 que he dispuesto insertaren 

el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público y 
efectos cutrespmidieut s. Zaragoza 
18 de Noviembre de 1858.—Ig
nacio Mendez de 1 igo.

Nú me r o 1664.

Circular número 1081.

La Junta de la Deuda pública 
me remite la circular siguiente;

El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 22 de Octubre úl
timo ha comunicado á la Dirección 
la Real orden que sigue:

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
se ha dignado espedir el decreto si
guiente: Tomando en consideraciuii 
las razones expuestas por el Minis
terio de Hacienda,^ de acuerdo cu» 
ei Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar tu si guien le:

Arl. I.” Con .arreglo al art. 12 
de la ley) de 1de Agosto de I3al 
podrá domiciliarse en adelante eu 
las Capitales de provincia el pago de 
los cupones de los liúdos al portador 
de la deuda consolidada y diferida 
interior y de acciones de carreteras 
ferro-carriles y obras públicas, ád 
como el do la amortización y pre
mios que á estos correspondan.

Art. 2." Por el Ministerio de Ha
cienda sa dictarán las disposición»-1’ 
opoi lunas para la ejecución y po»' 
lual cumplimiento de lo que se or
dena en el presente decreto. Dado 
en Palacio á 22 de Octubre de 18^- 
— Está rubricado de la Real maoo. 
—Ei Ministro de Hacienda, P^10 
Salaverría.—De orden de S. M. 10 
comunico á V. E para los efecto5 
correspondientes.
Asimvsmo g con la propia fecha ha 

comunicado la Real ordensigiueult-
Excmo. Sr.: Para llevar á efecio 

, lo mandado en Real decreto de esi 
fecha, la Reina (q. D. g.) se ha ser
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vi do aprobar he disposiciones si- 
guien tes: ■

1 * Los portadores de títulos de 
la Dduda consolidada y diferida in
terior y acciones de carreteras y de 
ferro-carriles presentarán al venci- 
mienlo de los semestres en las res
pectivas Tesorerías de provincia los 
cupones, poniendo al dorso su media 
firma, acompañados de dobles y dis
tintas facturas, segunl las clases de 
Deuda, autorizadas por los inleresa- 

I jos, y en las cuales expresarán la sé- 
rie, numeración é importo de los cu
pones. Iguales formalidades se obser
varán para la presentación y cobro 

dti los cupones procedentes de se
mestres vencidos. Las facturas se ar
reglarán á los modelos que se cir- । Guiarán por la Dirección general de 
la Deuda pública.

2/ Las Tesororías de Hacienda

>

)

o 
)
5

a

to 
.a

pública comprobarán las facturas con 
I Lis cupones, veriticado lo cual y ha- 
| liados conformes, los la ladrarán á 

presencia de los interesados, devol
viéndoles una de las facturas c ni el 
recibí para su resguardo, cuyo do
cumento conservarán estos en su po
der hasta que so les abone su im
porte.
3/ Verificada la operación bajo 

la exclusiva responsabilidad do los 
Tesoreros de provincia, cuidarán estos 
de remitir en el mismo dia á la Di
rección de la deuda por el correo y 
con las formalidades establecidas para 
estos casos en la circular de la Di
rección del ramo de 13 de Marzo de 

' 1856 los cupones y facturas corres
pondientes; y una vez recibidos por 
el Departamento de emisión,’’ y ha
llados corrientes se dará conocimiento 
inmediatamente del resultado de esta 
operación á la Tesorería de Hacienda 
respectiva, con devolución de la fac
tura, para que abone su importe á 
los interesados. En el caso de que 
alguno ó algunos de los cupones no 
fuesen corrientes su rebajará su im- 

| porto y se, dirá asi á la Tesorería 
que lo hubiese remitido para que 
satisfaga al interesado el remanente । que resulte á su favor y le entere 
de la causa que motiva la rebaja, 
Cogiendo en ambos casos la fac

I tura de resguardo.
4.a Lasque presenten acciones de 

carreteras, ferro-carriles ú obras pú
blicas para su amortización deberán 
hacerlo, poniendo al dorso de ellos 
d oportuno endoso en esta forma: 
•A la Direcaion general de la Deuda 
P^ra su ámorüzaciou por sorteos.» 
cecba y firma del interesado, acmn- 
P^nándolas también con dobles íac- 
luras arregladas al modelo que igual
ante se circulará; en el concep- 

que habrán de comprenderse en 
árpelas separadas las acciones de 

emisión.
. °.a Recibidas que sean estas ac- 

C!°nes por las Tesorerías de las pro- 
Vlncias, se taladrarán en el acto á 

■ Esencia de los interesados y las re- 
lacsarán á las oficinas de la Deuda 

igual forma que la establecida 
los cupones; y luego que reci- 

j an aviso de que las acciones pre- 
I fiadas son legítimas y corrientes, 

^'sfarán su importe.

6.a los pagos que por todos es
tos conceptos hicieren las Tesorerías 
de Hacienda se formalizarán coaio 
remesas á la Dirección de la Deuda 
pública, según se verifica respecto al 
abono de intereses de inscripciones 
nominativas, comprendiéndose en la 
mi^ma cuenta que estas al tenor de 
lo dispuesto por la Dirección del Te
soro y Contabilidad de Hacienda pú
blica en circular de 20 de Junio de 
1852. De Real orden lo digo a V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que por acuerdo de la Junta 
traslado á V. S. para su inteligen
cia y 'cumplimiento por las oficinas 
de Hacienda de esa provincia de 
cuanto se previene en las pe ¿insertas 
soberanas disposiciones, á cuyo fin 
acompaño un modelo de cada una de 
las diferentes clases de carpetas ó 
facturas con que han de presentarse 
por los interesados los documentos 
que deseen cobrar en esa provin
cia .

Teniendo presente la proximidad 
del vencimiento do un semestre de 
intereses de la Deuda y la necesidad 
de que para entonces se hallen los 
acreedores enterados de las formali
dades que han de observarse en este 
servicio, dispondrá V. S. lo conve
niente para que, tan luego, como se 
reciba en ese Gobierno la presente 
circular, se inserte en el primer nú
mero del Bo l e t ín  o f ic ia l , remitrén- 
dome un ejemplar del en que se ve
rifique, para gobierno de estas ofici
nas.

Las facluias con que los interesa
dos han de presentar sus créditos 
en esa Tesorería deben ser en un 
todo iguales á Jos modelos que se 
acomppñan; á cuyo efecto dispondrá 
V. S. que se haga una impresión 
por los medios que juzgue conve
nientes, abonando los acreedores el 
importe de las que reclamen para 
hacer dichas presentaciones.

Los cupones de todas clases debe
rán presentarse con dublés facturas, 
y con triples las acciones de carre
teras ó ferro-carriles que hayan de 
reembolsarse, remitiendo dos de ella-^ 
con estos últimos créditos y una con 
los cupones; en el concepto de que 
solo en las que se devuelvan á los 
interesados para su resguardo, será 
en las que los Tesoreros han de au
torizar con su firma el recibí de los 
créditos.

En las referidas facturas deberán 
expresarse los créditos con la debida 
separación de series, comprendiendo 
los cupones de cada una con una 
llave, y poniendo dentro de ella la 
numeración de los cupones de ménur 
á mayor.

Respecto á la remesa á esta Córte 
de los que reciba esa Tesorería se 
atendrá, según se previene en la 
regla 3.a* de la preinserta Real or
den, á las formalidades que para el 
envio por el correo de toda clase de 
créditos están marcadas en la x cir
cular de la Dirección del ramo de 
13 de Marzo de 1856.

Por último, la formalizacioir de 
los pagos que por el concepto de que 
se trata haga la Tesorería de Ha
cienda, ha de ser en un todo con

forme á [la que en el dia se prac
tica respecto al abono de intereses de 
las Inscripciones nominativas; y por 
lanío, parece excusado hacer nuevas 
advertencias acerca de este punto, 
debiendo cuidar muy particularmente 
las Tesorerías de recoger de los in
teresados las carpetas-resguardos que 
les hayan dado, cuyas carpetas, 
juntamente con lasen que se consig
ne la legitimidad de los cupones, las 
han de acompañar precisamente á las 
cuentas que rindan de estos pagos y 
que han de refundirse en la general 
de este Establecimiento.

Si á pesar de lodo ocurriese al
guna duda ú observación que hacer 
á las otidinas deesa provincia á quien 
corresponde llevar á efecto este ser
vicio, espero se servirá V. S. ha
cerla presente con toda urgencia á 
la Dirección de la Denda, la cual 
se apresurará á solventarla desde 
luego, ó á hacer las aclaraciones 
que estime convenientes. ,

Lo que he dispuesto anunciarlo en 
el Boletín oficial de esta provincia 
pava conocirmento de las personas á 
quienes pueda interesar^ [haciéndolo 
igualmente de las carpetas ó factu
ras para que se arreglen á estos mo
delos los documentos que se deseen 
cobrar por esta Tesorería. Zarago
za 1^ de Noviembre'de 1858.—Ig
nacio Mendez de Vigo.

(Se continuará con los modelos.)
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Dispuesto en Real orden del 5 de Oc
tubre último Se proceda á la venta de 
los géneros exislenles en el almacén de 
comisos de osla capital, aprehendidos 
en 10 de igual mes del año próximo 
pasado en la ermita de San Roque de 
Olves; ha acordado la Administración 
tenga efecto la subasta de parte de di
chos géneros, dando principio á ella el 
dia 25 del actual á las doce de su ma
ñana en el local de costumbre.

Los mencionados géneros, calificados 
de lícitos y de fabricación francesa, se 
hallan divididos en lotes, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 505 de las Orde
nanzas de la renta de Aduanas.

Su pormenor es el siguiente:

LOLE 1°

203 pañuelos tejido de lana llano 
de 15 y 65 pulgadas en cuadro, 
a 12 rs. uno. 2460

i 131 varas tejido de lana cruzado 
en castores, á 12 rs. una 1572

515 pañuelos tejido de algodón de i 
mas de 20 hilos y 36 pulgadas

en cuadro, á 3 rs. 1635

Total. . . 5667

■ ' LOTE 2.e
24 varas tejido de lana en paños, 

de 60 palmos ancho, á 46 rs. 1101 
.232 pañuelos tejido de lana labra- 
I do, de 51 pulgadas en cuadro,

á 12 rs. uno. 2784
371 pañuelos tejido de algodón

pintado de 20 hilos y 45 pulga
das en cuadro, á 4 rs. uno. 1484

Total. . 5372

LOTE 3.°
1026 pañuelos tejido de lana llano 

de 3o pulgadas en cuadro, á 6 
reales uno. 6156

LOTE 4.°
318 varas de tela de algodón cu
bierta de goma para encuaderna
dores á 6 rs. mía. 1008

104 pañuelos tejido de lana labra
do, de 72 pulgadas en cuadro á

«20 rs. uno. 2080
627 pañuelos tejido de algodón 

pintado de 20 hilos y 34 pulga
das en cuadro á 2 rs. uno. 1254

Total. . . 5242

LOTE 5.°
938 pañuelos tejido de lana llano 

de menos de vara en cuadro á 6 
rs. uno. 5628

LOTE 6.°
226 pañuelos tejido de lana llano 

de 65 pulgadas en cuadro á 12 
rs. uno. 2712

337 pañuelos tejido de algodón 
pintado de 2<r hilos y 45 pul
gadas en cuadro á 4 rs. uno. 1348

670 pañuelos tejido id. 34 pulga
das id. á 2 rs. uno. 1340

Total. . . 5400

LOTE 7.°
1062 pañuelos tejido de lana llano 
de 34 pulgadas en cuadro, á 6 
reales uno. 6372

LOTE 8.-
1620 pañuelos tejido de algodón 

pintado, de 20 hilos y 34 pul
gadas en cuadro á 2 rs. uno. 3240

203 pañuelos, id. id. de 36 pulga
das, á 3 rs. uno. 609

152 pañuelos id. id. de 45 pulga
das á 4 rs. uno. 608

440 pañuelos id. id. de 4 pulga
das á 4 rs. uno. 1760

Total. . . 6217

LOTE 9.e
404 pañuelostejido de algodón pin

tado de 20 lulos 36 pulgadas en 
cuadro á 3 rs. uno. 1212

336 pañuelos, tejido de seda cru
da, á 6 rs. uno. 2016

107 varas tul deseda á 10 rs. vara. 107D

Total. . . 4298

LOTE 10.
38 pañuelos tejido de lana llano 

de 65 pulgadas en cuadro á 12
rs. uno. 456

30 pañuelostejido id. id. 45 pul
gadas id. á 12 rs. uno. 362

5 pañuelos tejido id. id. 54 pul
gadas id. á 12 rs. uno. 60

88 pañuelos tejido id. id. 72 pulga
das id. á 20 rs. uno. 17^0

123 pañuelo tejido id. id. 54 pul
gadas id. á 12 rs. uno. 1932

----
Total. . . 4570

LOTE 11.
99 pañuelos tejido de lana labrado 

de 54pulgs. en cuadro á 12 rs. 1188
Tejido de algodón bordado á mano 
en 8 gorras de niño á 4 rs. 32

44 varas tul de| seda, álO rg. una. 440
106 pañuelos tejido de lana cruza

do, con cenefa de seda y 65 pul
gadas en cuadro A 40 rs. uno. 4240

Total. . . 5900
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LOTE 12.
1050 pañuelos tejido de lana lla

no, de 30 pulgadas en cuadro á 6 
rs. uno. ' 6300

LOTE 13.' ,

107 pañuelos tejido algodón pin
tado de 20 hilos, 15 pulgadas,
á 1 rs. uno. 1628

716 varas, tejido de. lana llano, 
en piezas, de 36 pulgadas ancho;
á 5 rs. una. 3580

Total. . . 5208

LOTE 11. 4
505 pañuelos, tejido de algodón 

pintado de 20 hilos y 31 pulga
das en cuadro, á 2 rs.'uno. 1010 

1136 pañuelos, id. id. id. 31 pul
gadas ¿2 rs. uno. 2272

50 pañuelos id. id. 36 pulgadas á
1 rs. uno. " . 236

68 pañuelos id. id. .15 pulgadas 
á 1 rs. uno 1 272

507 pañuelos id. id. 15 pulgadas
á á rs. uno. ?. . ' 2028

ona ------
Total. .-. - «1818 

LOTE ío. ‘ : '

717 varas tejido de'lana llano en 
piezas de 36 pulgadas ancho á 

gS rs. una. 5736

LOTE 16.
283 pañuelos tejido de algodón

pintado de 20 hilos y 51 pul--
gadas en cuadro á 5 rs. una 1115 

379 varas tejido de lana cruzado
en piezas de 38 pulgadas an-
c! á 12 rs. una. 1518

Total. 5963-
LOTE 17. /

"200 pañne'os tejido d'c lana lia- .
no de- 6=5 pulgadas dn cuadro 
á 12 rs. uno. * 2100

20 pañuelos tejido‘‘idem. idem de
4o pulgadas á 8 rs. uno. ' 1G0

31 pañuelos tejido de lana llano 
y iabrado1de 72 pulgadas en 
cuadro á 38.rs. pp/L 1292

700 pañuelos tejido de algodón pin
tado de 20 hilos*’ y 36 pulgadas 
en cuadro -i 1 rs. uno. . 2800

Total: . . 6652

: . . LOTE 18. .

158. varas (ejido de lana con mez-
ciá de seda, én piezas de 14
pulgadas ancho á 12 rs. una. 1896

132 tapa-bocas de felpa de lana
y algodón á 10 rs. uno. 1320

¡06 pañuelos algodón de |20
hilos 13 pulgadas á 4 rs. uno. 1624

Total. .. . 4810

LOTE 19. '

14 viras tejido de lana en paño
de 58 pulgadas ancho á 50 rea
les uno. 700

1^0 varas tejido id. en patencures 
58 pulgadas anclio á 30 rs. una 450 0

. Total. . . 5200

LOTE. 20. v

27 varas tejido de lana en paños 
de 5 8 pulgadas ancho á 50 rea
les una. 1330

122 pañuelos tejido de algodón 
pintado de 20 hilos y 36 puL 
gadas en cuadro á 3 rs. uno 366

392 pañuelos tejido id. id. 45

pulgadas á 1 rs. uno. 1568
468 pañuelos tejido id. id. 36 
pulgadas á-3 rs.-uno 1404

Total. . . 4688

LOTE 21,;. .

523 pañuelostejido de algodón 
pintado de 20 hilos, y36pulga-

■ das en cuadro á 1 rs. uno 2092
12 pañuelos Tejido de-lana asar-

' gado de 63 pulgadas en cuadro 
á 40 rs. uno 4 680

277 varas tul blanco de algodonen 
piezas, á 4 rs. una. 1108

Total. . . 4880

LOTE 2».,

250 pañuelos tejido de lana llano 
de 5í p.s en cuadro á 12 rs. 3000

. 40 pañuelos tejido id. de 45 pul
gadas á 8 rs. uno 80

51 varas tejido de lana en patpn- 
cures, y en trozos de 58 pulga
das ancho á. 50 rs. una. 2550

'' ’• Total. . . 5630
' LOTE 23.

803 pañuelos tejido de algodón

das en epadro ,á 4 rs. uno. 3212 
614 pañuelos tejido idehi idein de ,
§6 pulgadas a 3 rs. 18Í2

Tolal. . . 5054
' LOTE 24. w

730 varas tul de algodón en pie
zas á 4 rs. una. 2920

LOTE 25.
1347 varas tul de algodón en pie
zas á 4 rs. una. 5388

LOTE 26.
931 pañuelos tejido de algodón 

pintado de 20 hilos y 36 pulga
das en cuadro á 3 rs. uno 2793

260 pañuelos tejido id. id. 34
pulgadas á 2 rs,., uno. 520

146 varas tejido de lana en sate
nes y en piezas á 20 rs. 2920

Tolal. . . 6233
LOTE 27.

1035 pañuelos t'jidodelana lla
no de 36 pulgadas en cuadro á
6 rs. uno. ' 2210

LOTE 28.
35 varas tejido de lana en paños 

de 58 pulgadas ancho en pie
zas, á 50 rs. una. 1750

69 varas tejido id. en satenes
33 pulgadas á 20 rs. una. 1380

705 pañuelos tejido de algqdon 
pintado de 20 hilos y 34 pulga
das en cuadro á 2 rs. uno. ' '1410

Total. . 4540

<LOTE 29.
149 pañuelos tejido de lana cru
zado de 65 pulgadas en cuadro 
á 40 rs. uno. 5600

LOTE 30.
385 varas tejido de lana cruzado 

■ en piezas de 42 pulgadas ancho
á 12 rs. una. 4620

402 pañuelos tejido de algodón 
pintado de 20 hilos y 45 pul
gadas en cuadro á 4 rs. uno 1608

Total. . . 6228

LOTE 31. .
426 pañuelos tejido de algodón 

pintado de 20 jiilpg y, 45 pul- , ‘ 
gadas en cuadro á 4 rs. uno 1.704

650 pañuelos tejido id. id. 36 
pulgadas id. á 3 rs. uno, 1950

187 varas tejido de lana-cn tar
tanes en piezas á 6 rs. una 1122*

• Total. . . 4776

LOTE 32;
64 pañuelos tejido de lana asar- 

gadp- con cenefa de seda sobre- • 
púlala, de 72 pulgadas á 50 rs. 3200

90 pañuelos tejido de" lanú llano 
de 63 pulgadasén cuadroá 20 rs. 1800

Total. . . 5000

’ LOTE 33. • -
45 pañuelos I tejido,de lana, la- 

braiio" de 63 pulgadas,en cuadro 
á 20 rs. uno. 900

90 pañuelos tegidq Id. id. dé 51
pulgadas id. á 12 rs. uno. 1080

96 pañuelos tejido de lana llano 
de 72 pulgadas en cuadro á 20 " 
reales uno. . 1920

24 pañuelos tejido de lana cru
zado con cenefa de seda sobre- 
pueslade_72 pulgadas á 50 rea
les uno,, 1200

Total. . . 5100
LOTE. 34.

29 pañuelos tejido de lana asar
gado ; con cenefa sobrepuesta de
72 pulgadas á 50 rs. uno 1450 

486 pañuelos tejido de algon pin
tado de 20 hilos y 45 pulgadas 
encuadro á 4 rs uno. 1944

480 pañuelos tejido id.' id. de
45 pulgadas á 4 rs. uno. 1920

. Total. ;■ . 5314
i " LOTE 35.

96 pañuelos tejido de. lana la- . 
brado de 72 pulgadas en cuadro 
á 40 rs. ' uno. 3840

613 pañuelos tejido de algodón 
pintado, de 2i) hilos y 34 pul
gadas en cuadro ¡á 2 rs. uno. 1226

To’al. . . 5066

LOTE 36.
103 pañuelos tejido de1 lana cru
zado de 72 pulga-das en cuadro 
á 50 r¿, uno, 5150

LOTE 37. "
40 pañuelos tejido de lana cru

zado de 70 pulgadas en cuidro 
á 50 rs. uno. 2000

694 pañuelos tejido de algodón 
pintado de 20 hilos y 34 pulga
das en cuadro á 2 rs. uno. 1388

34 pañuelos tejido de lana cru
zado de 72 pulgadas en cuadro 
á 50 rs. uno. 1700

Tolal. . . 5088

LOTE 38.
69 pañuelos tejido de lana cru

zado de 72 pulgadas en cuadro
a 50 rs. uno. 3450

53 varas" tejido de seda brochado 
en trozos para chalecos á 16 rs. 848

Tolal. . . 4298
LOTE 39.

112 varas tejido de felpa y ter
ciopelo de seda, en trozos para 
chalecos á 40 rs. uc-a. 4480

50 tapabocas tejido de felpa dd ' 
lana con mezcla de algodón á
10 rs. uno. 500

TotaL . . 4980

LOTE 40.
329 pañuelos tejido de algodón ' ' 
■ pintado 20 hilos y 34 pulgadas
en cuadro á 2 rs. uno.

683 pañuelos tejido id. id. 45 J 
pulgadas en cuadro á 4 rs. uno. 2*3, 

35 varas tejido de lana en paños “ 
de 60 pulgadas ancho á 50 rs. 17^

Tolal. . .

LOTE 41.

48 pañuelos tejido de Algodón 
pintado de 20 hilos y 45 pulga
das en cuadro," á 4 rs. uno., 19, 

573 pañuelos tejido ídem ídem
36 pulgadas á 3 rs.’ uno. 1719 

72 varas tejido de lana en paten
cures y en trozos de 58 pulga
das ancho, Ú50 rs. uno. ‘ 36q q

Total. . . 5311 

LOTE 42.

32 varas tejido de seda brocha
do en trozos para chalecos á 
12 rs. ,381

470 pañuelos tejido de algodou 
pintado de 20 |hiíos y 45 pulga
das en cñadro á'í rs. uno. 188' 

218 pañuelos tejido de? lana lia-
no.de 63 pulgadas en cuadro ' 
á 12 rs. uno. 2616

Total. . . 4880
Zaragoza 19 de Noviembre de 1818 

—José Dufóo.
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M mstanctu dd distrito de san 
Pablo le Zaraqoia.

. ■■ •. 1 •. ' • I
. Per el prescnlp se cita y emplaza por 

edictos y pregmes á j.ian Saúco, jor
nalero' xilino de esta ciudad, para que 
en hl término de 27 di is coníados des
de la publica1 ion del presenté, compa
rezca en es|e Juzgado á (onleslar á lo, 
cargos que le resudan én la causa que 
contra el misnio se: le rs'á instruyen
do sobre lesión grave y peligrosa á 
Jaime Montalvd; pu-is pasado dichd ter
mino sin verilicarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar y sustanciará con 
los estrados del Tdbunal. V para qU1* 
alegar ignorancia no pueda se Lija csle 
anuncio á los efectos oportunos. Dado ' 
en Zaragoza á 12 dé Noviembre de 1858. 
—loaquin Almarza.—Por su mandado. 
José García.

Parle uo oík'jai.
Venta de censos contra propios.

, .S3 desea enagenar varios censales i"1' 
puestos contra los bienes de propios de 
diferentes pueblos de las provincias de 
Zaragoza y Teruel, cú'ya mayor par16 
se hallan reconocidos y se cobran en 
la actualidad. La persona <pie quiera 
adquirir el lodo ó parlo de dichos cré- 
dilos, podrá presentarse oh la calle del 
Temple, núm. 28, cuarto 2.°, donde 
se cederán siempre que el comprado' 
satisfaga al contado un. veinte por cieQl° 
de su capital nominal. -

En los dias 17, 21 y 28 del pr0' 
senle me» se arrendará en pública s*1' 
basta d abasto de carnes de esta viüí1 
de Bujaraloz en el año de 1859, baj11 
los pactos y^condiciones que se halla' 
rán manifiesto en el acto de -a5 
subastas.

Imp ij hL del Co me r c io Mayor 7».
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